
En la página 18007, en el párrafo primero del apartado 6 “REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL
CONTRATISTA”,

Donde dice:

“Para contratar con la Consejería de Educación y Cultura (EPESEC) la ejecución de contratos
de servicios derivados del presente acuerdo marco cuyo valor estimado sea igual o superior
a 120.000 euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente
clasificado, artículo 65 del TRLCSP”.

Debe decir:

“Para contratar con la Consejería de Educación y Cultura (EPESEC) la ejecución de contratos
de servicios derivados del presente acuerdo marco cuyo valor estimado sea igual o superior
a 200.000 euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente
clasificado, artículo 65 del TRLCSP”.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 28 de mayo de 2015 por la que se hace pública la Resolución de
22 de mayo de 2015, de la Gerencia Territorial en Badajoz del SEPAD, por la
que se subsana error material manifestado en el pliego de cláusulas
administrativas particulares del servicio de "Seguridad y vigilancia en el centro
sociosanitario de Mérida". Expte.: SV-90/2015. (2015081993)

Advertidos errores en el texto del Cuadro Resumen de Características del expediente del
“Servicio de Seguridad Vigilancia del Centro Sociosanitario de Mérida”, Expte.: SV-90/2015,
se dicta Resolución del Órgano de Contratación por la que se subsanan dichos errores, esta-
bleciéndose un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las catorce horas del decimo-
quinto día natural a contar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio en el DOE.
En el supuesto de que el último día de presentación de ofertas coincida con sábado o festivo,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, manteniéndose el resto de condiciones
establecidas.

Dicha subsanación también se ha hecho pública en la página del perfil del contratante:
http://contratacion.gobex.es

Badajoz, a 28 de mayo de 2015. La Gerente Territorial de Badajoz PD Resolución 29/02/12
(DOE n.º 47, de 08/03/12), M.ª VISITACIÓN MUÑOZ RODRÍGUEZ.
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